
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos de febrero de dos mil veintitrés  

Radicado: 050013110-007-2019-00250-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Se acepta la sustitución de poder que realiza la estudiante de derecho ALEJANDRA 

GOMEZ RESTREPO, a la estudiante de derecho ANA SOFIA VERGARA BENITEZ 

identificada con C.C. No. 1.003.307.038, adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Eafit; se le reconoce personería judicial para actuar dentro del presente 

proceso como apoderada del ejecutante JUAN DAVID GALLO TRIANA. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ANA PAULA PUERTA MEJIA 

JUEZA 

Firmado Por:
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Juez
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